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Marco Jurídico: Artículos 2, fracción V; 6; 8; 16; 17 y 31 de lo Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a lo Información Pública en relación con el numera! Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de claslflcaclón y desdasificodón 
de la Información, así como para la elaboración de versiones públlcas. 

Rúbrica y Cargo del Servidor Público: Lic. Fernan soles, Directora General de 

Concesiones de Te1ecomunlcociones. 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLE bEL INSTITUTO FEÓERAL DE 
TELECOMUNICAC¡ONES OJORGA A QMC DAS MÉXICO, S.A.P.I. DE c.v:, UN TÍTULO DE 
CONFESIÓN ÜNIC/4 PARA USO COMERCIAL. 

. 1, \ I \ ¡ 

JI. 

\ \ '- ANTEC~DENTES / \ 

Decreto de Reforma Constituclo~al. C~n fecha 11 de junio de 2013, se pj~licó en 
el Diario Oficial de la Federa6ión el "Decreto por el que 1e reformar! y adicionan 
díversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la~ 
Constitución Política de los -Estados !)nidos Mexicanos, en · materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitycional"), mediante el cual 
se creó el Tnstituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano"-

\ \ autónomo que tier:ie por objeto el desarrollo eficiente de J_a radiodifusión y las 
telEkcomunicaciónes. ·. \ ¡ 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó
1
en el Di6rlo Oficial de(la Fedf7ra¿ión 

( ~I "Decreto por el que se expiden la Ley, Federplde Telecornunicaciones\y 
R<;¡tdiodifuslón, 'y/a Leydel Sistema Público de Radiodifusión del Esta.do Mexicano; y 
se reforman, adicioryan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifus(ón", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 
201'4. · l \ 1 

111. Estatuto prgánico. El 4 de septie~bre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federacjón el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
'.'Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fuE3' 
modificad6 por últim'a vez el 20 de julio de 2017. /, - / J 

/' J / 
1 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones( El 24 de julio de 2015, se 
publicó en e( Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Plen<¿_ 

,1 del Instituto ,Federal de Telecomunicacior;ies aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento (je las concesiones a que se refiere el título cuarto 

_, de la Ley Federql de Telec7.muriicaclo,nes y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
mismos que fue1·on modificados el 26 de mayo de 20,17. 

'-..'.. \ 

1 V. Sbllcitud de Concesión. Con fecha 12 de octubre de 20
1
17, QMC DAS México, 

1
! 

SJ.A.P.I. de C.V., (en lo sucesivo 1"QMC") presenJó ant~ el lnsfituto, a través de su 
reRresentante legal, el formato IFT-Concesión Unica, mediante el cud solicitó el 
otorgamiento de una conQesión única para uso comercial, co~ el fin de 
im~lementar una red de comunicaciones parg prestar lo9, servicios de transporte 
de datos y provisión de capacidad a diversos prest6dores de servicios de 
telecomunicaciof1es, utilizdndomed[Qs de transmisión alámbricos (la "Solicitud de 
Concesión"). \ -~ , 

1 ~ 

Posteriormente, mediante escrito presentado ante el Instituto el 24 de octul5re de 
2017, QMC entregó información c._2mplemeñtari~ a lá Solic:itud de Con;césión, 
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Asimismo, m~diahte es<::::rito presentado antl el instituto el 1 O de noviembre d_§l 2017, 
QMC entregó información comptementaria a la Solicitu? de, Concesión, como 
parte de la respuesta al r~querimiento formulado mediante oticb IFT /223/UCS/DG­
CTEL/2075/2017, notificado el 6 de noviembre de 2017. 

Solicitud de Opinión a la Unidad de fompetencla Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG;:.CTEL/1~05/20171de fecha 15 de noviembre de 2017, la Dirección 
General de Conyesiones d'7 Telec9muni9aciones, adscrita a la Unidad de 1 

Concesiones y Servicios, \solicitó a la Direcci?n General de Concentraciones y 
Concesiones de este lnstitutci, la opinión en materia be1 competencia e~onórtlica 
respecto de la So~icitud de Concesión. 

I 
VII. Solicltud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/2375/2017 notificado el 

- 123 denoviembre de 2017, el !.r:stituto solicitó a la Secretaríg de Comunicacion'es y \ 
Transportei (la "Secretaría") la opinión técnica d:orrespondiente a la Solicitud de 

1 
/ 

Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Pólítida de los ~stados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

.Í 

VIII. Opinión de la Unic:jad de C6mpetencia Económica. Mediante ofici~ 
IFT /226/UCEfDG-CCON/826/2017 de fecha 12 de diciembre de 2017, la Direccicpn 
Gener.al de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia ecbnómica respecto de la Solic/tud de Concesión, en 
sentido favorable. / 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 
( 

\ 
( 1 

CONSIDERANDO 

\ I 1 • 
Primero.- Competencia. Conforme lo djspone el artículo 28 párrafos-décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de Id Constitución, el Instituto.es un órgano autónomo 
c;:on personalidad jurídica y patrimonio propio, que t·iene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las teiecomunic;:aciones, conforme a lo d,ispuesto por/la propi~ ~ 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a \su cargo la regulación, 1 1 

promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotaci?n del espectro 
radioeléctrico, las reqes y la prestación de los servicios de raaiodifÚsión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraéstructura activa, pasiva y otr9s 
insumos esenciales, garantizando lo\est·ablecido en los artículos 60. y 7o. constituci_onales._ 

/ ' 

/ Asimismo, el Instituto es la autoridad en la maleria de éompetencia económica de l_os 
,,, sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que enlre otroS\_aspectos, regulará 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados corr el objelo de eliminar 
1...·'eficazmente las barreras a la competencia y la, libre concurrént;2ia; impondrá límites al 

/ 1;r concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
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sirvan a un mismo ~ercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60, y 7o. de la Consfüución. \ 

I . 

Ahora bien, corresponoe al Pleno del Instituto 9onforme a lo establecido en los artículos­
/5 fracción IV y 17 fracción I de lcs:t._Ley Federal de Telecomunicaciones

1 
y Radiodifusiói-1 

(la "Ley") el otorg.0ryiiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminacJ9n de las mismas. 1 

\ Por su parte, el arHculo 6 fracción I del Estatuto Orgár;iico, establece la atribución del 
Pleno d~I Instituto ,de regular, promover y supervisar el usq, aprovechamiento y 1 
explotación eficiente del espectf o radioeléctrico, los recursos orbitales, llos servicios , 
satelitales, las I redes de ,felecomunicaciones y la prestación de los 

1
servicios de 

radiodifusión y¡tel.ecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales, 
"· 1 \ ) 

\Asivnisi;no, conforme a los 'artí<iylos 32 y 33 fracció1;1 1 del Estat~to Orgánico, correspondé 
a la ~nidad de Concesiones y Servicios, a troves de la Direcci6n General de 

~Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes paró el 
otorgamiento de co11tyesiones en materia de telecomur¡icaciones, con excepción de 
aquellas que deban oforgarse a través de un procedimiento de licitació~ pública, para 

/ someterlas a consideración del Pleno. 
1 

1 
1 

1 

/ En este orden d~ ideas, y considerando que el lnstit'uto tiene a su cargo lar6,gulación, 
promoción 'y supervisión de las telecom~nicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de tel,ecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, comd\ órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra ~lenamente facultado para / 
resolver la Solicitud de Concesión. .. \ ', \ ,· 

1 1 \ . 

Segu~do.- Marco ~egal aplicable a la Solicitud de Concesión. El 19árrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que enJas, 

/ concesiones que )la Ley esJablezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. / 

-- \ i 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requeriró concesióri única para 
prestar to~o tipo d

1

e servicios públicos de telécorrunicaciónes y radiodifusión. 
1, • / \ 

Asimismo, el artículo 67! fracción I de la Ley dispon.e que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a\ personas físi9as -0 morales'-para prestar servicios 

) .. públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de luqo,)a trav.~s de una 
red pública de telecomunicaciones, 

I I¡ 
' Es importante ment:jonar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 

establec:;:;idos en el artí~_ulo ¡73 de la ~ey, el cual establece lo siguiente: ; 

\ ~ 
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"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión Onica, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicityd que co0tenga como mínimo: 

\ ' 

l. Nom,bre y domicilio d~I solicitante; / 

/l. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
\ \ 

1 ./11. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
~conómica, jurídica ybdministrativa. 

' ' ( 

! ( ... )." 
/ 

/ 
I 

// 

/ 

En este sentido, si bien el artículo.173 de)a Ley estable:ce de manera general los requisitos 
que deben cumplir los interesados_E:!n obtener concesión única, es necesario observar lo 
eitablecido en el\ artículo 3 de los LineamiEz_ntós, el .gual establece los requisitos 
específicos que debe

1
n propor-¡;:;i0nar y acreditar dichos interesados. / 

) ' / 
'-- ', 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en q\::le fue presentada la Solicitud ~e 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecldo\en el artículo 174-B 
fracción 1 )inciso a) de la Ley··Federal de Derechos, que establece el monto ge los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su cqso expedición 
de título de una,,concesión únicapara uso comerció!. 1 · 

( 
---Tercero.- Análisis de la Solicitud de <1oncesión. Por lo que se refiere a los ·(equisitos 

,señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
'través de la Dir~cción General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
'!a Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
'Ciso del Formato IFT-::toncesión Ünica y acreditada con la siguiente documentación: 

l. 

11. 

111. \ 
/ 

-----· 
' '-. 

Datos generales del lnt13resado, i / '--

QMC atreditó Jos req6isitos de procedencia establecidos en la fracción I del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de las constancias 
documentales que contienen los datos generales del interesado. 

/ / \ ( 
Modalidad de uso. . · . 

' / ,·' ,, 
QMC especificó que la concesión solicitada consiste e)n una Concesión Unica 

~para Uso Comercial. ! 
/ 

Coractérísticas Generales del Proyecto. 

\ a) Descripción d:i Proyecto: 'A trové~- de __ la concesi6n unica para uso 
come,r-cial, QMC iryipleme9tará una red; d<r co_rr1unicaciones alár:0bricas, 

,para prestar lol servidos de transporte de datos y provisión de capacidad 
<¾- a diversos concesionarios y _prestadores -. de servicios de 

telecomuni6-aclones, con cobertura Inicial en la Delegación Cuauhtémoc, 

//,/ 
de la Ciudad de,México. / , ', \ ¡ 
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Para lo anterior\, la red a qesplegar por QMC se compqndrá de segmentos , 
de fibra óptica que interconectarán de modo bidireccional sitios remotos \ 
o centrales del servicio qje telefo11ía móvil don diversos sistemas de antenas 
de( distribwción; QMC conducirá el tráfico recolectado por la respectiva \ ( ' 

ar,tena a la cer:itral o sitio! remoto correspondiente, 1 en donde sei'á/ 
entregado al prestador de servicios ele telecomunicaciones con quien 
QMC hJYª celebrado un co~trato de prestación de \servicios, y 9e igual 
forma, el trófico proveniente de la central será transportado a la antena 
de distribución co1respondiente. ·- \ 

J 
Oabe señalar que las bandas de frecuencias de operapión del sistema de 
distri/bucif>n de anfenas señal~dó, corresponden a las bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico concesionadas a diversos 
operadores de servicios de telecomunicaciones y su explotación no 
formará parte del ~stema empl8ado por QMC, ya que dicha explotación 
será llevada q cabo por los c)ientes de QMC al ampáro de las concesiones 
de las que son titul.ares. "- \ 

/ 

1 

¡ ca
1
pacldad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

\ 

¡ i 

I 

a) Capacidad Técnica. QMC presentó la documentación con la que justifica 
tener la capacidad y soporte técnico para realizar la~ instalaciones ¡ 
necesarias y satisfacer las necesi~ades de los usuqirios, Y,a que contará con/ 
el apoyo técnico de la empresa QMC Telecom lnternational Holding¡s, LLC, '\ 
qui_E:;n forma parte del Grupo de Interés (gonómkÍo de QMC,/misma que 
cuent0-con experiencia en la instal9ción y operación d~ infraestructira¡de) 
tele"comunicaciones, coo lo que se acredit9 que QMC podrá proporcionar 
soluciones viables a cualquier problemática que se'presénte. 

\ ' ( ' 

b) (!,opacidad Econ,ómlca. QMC acreditó su capacidad económica, 
mediante la presentación de los e~ados' financierotpe la émpresa/QMC ,., 
Telecom lnternational Holdings, LLC, quienforma p6rte del(Gfupo de lnt~rés 
Económico de QMC, con lo ~ue se concluye que QMC cuenta con los 
fondos necesarios para implementar el proyecto y se confirma su solvencia 
económica para eldesarrollo d,el mismo. 

\ ( \ 

19) Cap¡acidad Jurídica. QMC ·· acreditó este requisito mediante la 
presentación de la escritura pública número.34,f,71 de fecha 6 de febrE;:)JO 
de 2015, otorgada ante la fe de la Notaria 139 

1
d71 primer distrito registra! 

del Estado de Nuevo Leóf;), en la que se hace cqnstar la constitución de 
1 ~ 1 

, QMC; asimismo, en dicho do~umento se establ~ce, entre otras cosas¡ que 
'la empresa es de nacionalidad mexicana. Aunado a lo anterior, .en la 

+:escritura pQblicb número 47,976 ~e fechá 1 de septiembre de 2017, 
/, otorgada ante la fe de la Notaria 139 del pri91er distrito rpglstral del Est01do 

1 de Nuevo León, se señala que el objeto social de QMC consistirá, entre 
' 1 
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_otras cosas, en la prestapión de, todo tipo de servicios ele 
telecomt;Jnicaciones en México; de,igual forma, en dicho documento se 
est9blece que los actuales y futuros accionistas de QMC convienen 
expr9-samente en que fodo extranjero que en el acto de la constitución o 
en cualquier tiempo ulterior, adquiera un

1 
interés o participación social en 

la sociedad, Je .. considerará por ese 'simple hecho como\ mexicano, 
respecto de dicho in~erés o participación, y en consecuencia, se, obligan 
a no invocar, por lo mismo, la protección de su gobierno, bajo la pena,! en 
caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación en 

,,--- benE:)fic~o de la Nación\Mexicana - Considerardo qu~ 1el' objeto social de 
la sociedad comprende la prestqción de servicios de telecomunicaciones 
(sin incluir la posibilidct,d 01e-' proporcionar servicios de radiodifusión) se 
permitirá la inversión extranjera hasta en un 100% (cien por dento)-. 

En ese sentido, ~abe señdar que º2MC, a la fec
1

ha de la presente 
1 

Resolución, cuentd con inversión extranjera del cien por ciento en el 
capital social de la !empresa, por lo que eh casc6 de que QMG-tenga interés 
en prestar servicios de radiodifusión, ~icho empr9isa deberá obtener 
previamentf'7 la opiAjón favorable de la Comisión, Nacional d~ lnyersiones 
Extranj~ra~, quien verificará que se cumpla con· los límites/de inversióri 
extranjera previstos en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de Reforrrfa 

,.__ Constitucional, 9;sí como lo 'establ~cido en la Ley de Inversión Extranjera. 
1 / 

Por otra parte, cabe señalar que ébn las! boletas de inscripción eón folio,/ 
m~rc,antil e_lectrónico número 153962*1 de fechasl4 de julio de 2Ql5 y 14 
de septiembre de 2017; se acreditó que las esc;:rifüras públicas antes 

....___ réferidas quedaron inscritas ant~ el Registro Público de la propiedad y de 
Comercio del Estadrp de Nuevo León. ¡ '- -~ 

' / 
'-----. \ I / I 

d)----Capacidad A~minlstr9ti':'__~· QMC acreditó, mediante 1~ descripci~~ de_los 
· procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa 
, para la prestación de los servicios de telecdmunicaciones a que se refiere 

1 

su proyecto. / 

PrRgram9 in!cial de cobe~ura. . . 
1 

,_ •• , 

QMC senalo que prestara los s1rv1c1os de tr9hsporte de datos y prov1s1on de . 
capacidad a diversos c6ncesionarios y prestadores de servicios de / 
telecomuni6aciones, con cobertura inicial en la Delegación Cuauhtémoc, de la 

\ 

...___ Ciudad de Méxic,9. ' 

+ " ) \ 
Pago por el anólisls de la solicitud. 1 
Por lo que hace al comprobante de pago, QMC presentó la factura núrr.i_ero 

A l 70009830, por concepto del pagq de der_echos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición de títuTo o pr6rroga de·concésión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, 1inciso a) de la Ley Federal de Derechos, 

I ' . / --......_. \ 
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Por 9tra parte, J_,a Unidad de Concesiones y S,érvicios a través de la Dirección GenJra'rde 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2205/2017 
de fecha 15 de noviembre de 2017, solicitó a la Direccisfin General de Concgntraciones' 
y Concesiopies de la Unidad de Competendé'.1 Económica, opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión, / ¡ " 

/ \ ' ' . / \ \ 

En respuesta a lo anterior, medipnte oficio IFT /226/UCE/ÓG-CCON(,826/201 ?,de fecha 12 
de diciembre de 2017, la Dirección General de Concehtraciones'y Concesiones emitió 

.J= opinión er m6teria de competencia econó11¡1ica en sent\do fayorablr3 respecto de la \ 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los sig~ientes términos: 

/ \ 

\ 

J 

\ 

,/ 

\ I 

) 

"(" ,) ' / \ 1 
Gf lE al que pertenece el Sollcltante ( 

~ ' 
Con base en la información¡ disponible, el Cuadro 3 presenta a las personas que, por 
virfud de su tenencia accionarla mayor o iguol a/Y50% (cincuenta por ciento), se 
Identifican como parte del G/E al que pértenece el Solicitante (GIE pe! Solicitante), 1 

\ Cuadrb 3, Personas que forman parte del GIE del Solicitante 
\ / 

/ 

\ QMC DAS México, S.AP-1. de C. V, 
QMCDAS, LLC 

QMC Portners-D, LLC 
99. 9f9998, · 
0.000002 

1 
QMC DAS, LLC QM9 Te/ecom lntemotlono/ Holdings, LLC 

QMC Te/ecom lntemotioh6Í 
Holdings, LLC (QMC Te/ecom 

lnternotionot) 

1 

Ac~~~;~;rt~~ ~a;;;~tes 
Ashford Venture Portners, Jn2;: 

CFC Holding L.P. . 
Asf!!ord Eqt!ify Portners J 

1 tCER Portners, LLC 
CXGL /-/o/din s, LP 

Coubicociones y Negociaciones 
E, 1 • s A p I d e v QMC Te/ecom lnternotíonol Holdings LLC 

/ XC US/VOS, . , , • e , . / 
ConQX Te/ecom, S.A. de C. V. 
QMC Tele<s_omu?icociones de Coubicociones y Negociaciones 

México, S.A. de C. V. . Exclusivos, S.A.P.!. de C. V. 
Inmobiliaria Cava/ente, S.A. de C. V. , 

Fuf/i"te: Elaboración propio con información del Instituto y la proporclonqda por el 
So/1citante, 1 
N.d. No disponible I l 

24,00 
17,90 
15,80 
9,20 
6,50 
5-20 
520 

N. . 

N,d. 

N.d. 

N.d. 

Como se observa en el cuadro anterior, los principales accionistas de QMC Te/ecom 
!nfo-rnatlonal son: /) Housaton/c Partners; il) Accel Partners ~- Aftillate; y fil) Ashford 
Venture Partners, /ne. Al respecto, las tres compañías1se dedican a la inversión de 
capital privado, especializadas enhmpresas tepno/óg/cas relacionadas con-servicios 
como internet, tecnología de la Información, tecnologías e Infraestructura de 
a/macenarrliento, big data, entre otros. I 
(.,,) / 

1 

1EI Solicitante no identifica que alguna de sus filiales, afiliadas, subsidiarias, controlpdores o partes relacionadas cuenten 
con una concesión, a~torizoción premiso o cualquier otro título que, directo o intlirectamen1e, les permita prestar 
servicios de telecomunicaciones en México. · , 
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Personas Vinc~ladas/Refaclonadas 

/ 

\ 

\ 
1 

/ / 

A partir de fa información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por el So/ícltante, no se identiljcan Personas VÍJJ-CU/adas/Re/acionadas 
con el G/E del· So/ícltante que lleven a cabo actividqdes en el sector 
telecomunicaciones en México. 

./ 

B. Concesbnes y Permisos del GIE dél Solicitante yÍ Pe~sonas 
V/ncu/adas/Re/aclonadas. 

A partir de la información\ dispo']fb/e, incluyendo del Registro Público de.,. 
Concesiones, se corroboró que e/--S-olfcltante, el GIE del Solicitante y Perponas 
Vinculadas/Relacionadas no son titulares de concesiones o permisos en los 
sectores de te!ecbmunicaciones o radiodifusión en México. 1 

¡ ' ' / 
~/ . / 

QMC Te/ecom lnternatioqal, se dedica a desarrol/ar<infraestructura pasiva de 
telecomunicaciones, en específico ¡torres, las cuales arrienda a operadores de 
servicios de telecomunicaciones, En México inició opewciones en el año de 
201 /,arrendando infraestructura pasiva a diferentes operadores de telefonía 
móvi/2 y cuenta con alianzas con dueños de inmuebles como Walmart, OXXO, 
Soriana, Tiendas Extra, entre otros. 

(.' ./ / 

IV. OPINIÓN EN Mf TER/A DE COMPÉTENCIA ECONÓMICA 
, / 

En caso de otorgarse la concesión únlofl para uso comercial solicitada, 
QMC podría prestar servicios públicos dé telecomunicaciones o 
radiodifusión eón cobertura nacional. De apuerdo con lo planteado en la 
Solicitud, QMC pretende prestar inicialmente los servicios de transporte de 
datos y provisión de capacidad a ¡;¡iversos1 prestadores de servicios de 
telecomunicaciones con una doberÍurd ini<;ia/ en la Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de A¿éxico, --... 

A ·éontin0'aéión se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de las Solicitud. 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de servicios 

\ 

/ .···· / \ de telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, 

/ 

-- co1 una cobertura nacional. \ 

· • El Solicitante manifies~a que a partir del otorgamiento de la ~ 
cooceslón único solicitada tiene la intenc;ión de proveer los 

/ 

servicios de transporte de datos y provisión dé capacidad con una 
cobertura inicial en la Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de \! 

(. 

/ c;J 

México, 1 

·, 
Actualmente, el GIE del Solicitante, y cohsiderando Personas 
Vincu/adas/R.elaciooacfas., no son titulares de concesiones o 
permisos para la proyisión de servicios en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión. / 

/ . ..-/ 

2 De acu,erdo con Información de existente en la Dlrecqión Gen~i ·de Concentraciones y Conceslooes, la . 
participación de QMC en el mercado de c;mendamiento de infraestructura pasiva, en especial torres, no es significativa. 
Fuente CNC-002-2017. · ,,:_ · ' 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ \ \ TELECOMUNICACIONES 

" " 
\ 1Sin eqibargo, QMC Telecom lnternatlonal, desarro/1:!\ 

infraestr,_uctura pasiva de telecomunicaciones, en específico torres, 
las cuales arrienda a distintos operadores, con una 'prn1icipación 
de mercado poco significativa. En este servicio enfrenta a 

\ 

"' 

/ 

/ 

\ 

( \ 

\ 

/ 

competidores importantes como Teles/tes y American Tower, / 

•¡ En caso de /que se otorgue Jo concesión única objeto de la 
Solicitud, el So/lcltante participaría por primera vez en la prestación 
de los servicios de transporte de datos1y provisión de capacidad, // 
Esta situación lncrementpría el número de competidores en los 

-- mercados correspondientes, lo que tendría efectos favordbles en 
. el proceso de competencia. 1 

--,, / / 
En conclusión, con base en la informecioh disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que QMC obtenga una 
concesión única ~e generen efectos contrar¡'os en el proceso de 
cb'mpetencla y 1/bre concurrencia, 

) 
( .. .), ,, ' 

r'¡ \ - , _) ! / \ 
Fihalmente, en relación con lo señalad:) en él párrafo décim9> séptimO'd31 artículo 28 pe 
la Constitución, a trávés del oficio IFT/223/UCS/2375/2017 notificado el 2i3 de noviembre 

' 1 
. } de 2017, el--lnstituto solicitó a la Secretaría la opinión t(lcnica correspondiente a la 
· ~ Solicitud de Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión d~ dcha opinión 

es facultad potestativa de la citada D~pendenyi9, por lo que su emisión noJ es un 
requisito necesario para continuar con-el trámite que nos ocupa. Por lo anteridr, al haber 

_
1 

tran~currido éÍ Rlazo de 30 (treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo- del 
,\ \ artículo 28 de la Cón~ti1ución, y tomando en cuenta que la Secretaría no erpitió 
1 pronunciamiento alg~no respecto de la Solicitud de Concesión, esfo Instituto puede 

continuar con el trámite fe~pectivo, 
1 

; ..• 

-- -· \ 
Derivado de--lo ante:rior, la Direlcción General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrit9 a la Unidad de Concesiones y Servicios, cbncluyó gue la Solicitud de Con6esión 
cymple con los requisitos establecidos en las )disposiciones legales, reglamentarias y 
administrditivas en mai~rla de telecom~nicaci6nes, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, 

1 
el uso que sé. le dará a la concesión ys con fines\de lucro, Rºr 1b que prÓcederíq el 

1 oforga¡;niento de una concesión única para uso comercial. 
/ 

' ,.,• \ ) . 

Con base en el anéllisis anterior, este Pleno consJdera procedente otorgar u1a concesión 
única para uso comercial al solicita~te, --. / " 

.,....-

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento e~ los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constituci6n Política de.los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV/J 5 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 6~ 6 7 fraq::dón 1, 71, 72, 73 y 7 4 

.,¡_de la Ley Federal de Teletomunicacione~ y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal ae Procedimiento Administrativo; 17 4-B fracción I inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos; 1, 6 frrn::cio~es I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
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Orgánico del Instituto F$deral de Telécomunicaciones; y el artículo 3 de los "Línf;Jamentos 
generd/es para el otorgamlent0, ?e las cencesiones a que se refiere el título cJarto de la 

.Ley Federal de Telecomurlicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario.Oficial de 
la Federación el \24 de julio de 2015 y modificados el 26 de rnayo de 2017, estEl Órgano 1 

Autónomo emite los siguientes: · \ · 

RESOLUTIVOS 
/ 

'"\ ~· 1 \ 

PRIMERO.-Se otor~a a favor de QMC DAS México, S.AP.I. de C.V., un título de cono,esión 
única parci uso· comercial, por 30 (treinta) años, para prestavJcualquier serviéi9 de 
felecomunicaciones y radiodifusi9n con cobertL.¡ra nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesiórí a que se refiere el Resolutivo éuarto de la presente 
Resolución. 

( ¡ ( 
Lo anrerior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener QMC DAS México, 
S.A.P.1. de C.V., en caso ;de requerir el uso (de bandas de frecuencias del espeétro 
radi9eléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los t~rminos previst?s en la Ley 
Federal de Teidcomunicaclpnes y Radiodifusión. \ 

I I ' . 
\ SEG¿NDO.- En <?ª~º de 'que QMC DAS México, S.AP.I. de C.V., tenga interés 'e~ prestar 

¡ servicios de rqdiodifusión, dibha empresa deberá obtener previamente la opinión 

! 

~ favorable"'de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se 
cumpla con los límites de inversión extranjera previ~tos en el artículo Quinto Transitorio del 
"becrJ~o por el que se reforman y adicionan djversas disposiciones, de los artículos 60., , 
lo.; 27, 28, 73, 78,. 94 y 105 de la Constitución .política de los Estados Unidos Mexicanps, \ 
en 

1

materia de tJtec¿omunicaciones", así como lo est~blecido en la\Ley de Inversión 
Extranjera. Lo aniHior, en virtud de qye QMC DAS México, S.AP.I. de C.V., a la fecha de \ 
la pre'sente Resolución, c\;uenta en sus estatutos sociales con cláusula de admisión \de._ 1 \ 

extranjeros, siendo tocios sus accionistas de naclonalida1 extranjera, mismos que · 
cuentan coA, una partlcipacipn del cien por ciento en el\ tapltal. social de dicha 

/ 

empresa. 1 · • 

Dicha opinióh deb~rá presentarse por el interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, previamente,{::t que manifie¡;te sv intención p9ra prestar serVicios 
de radiodifusión. \ 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a QMC DAS 
Méx~co, S.~.P.I. de C.V:, el contenido de la presente Retblyción. ' f --

( 

/ 

\ 

CUARTO.- Una :~ez satisfecho lo establecido en\ el Resolutivo Tercew anierio2' el 
~ Co~isionada Presidente 9e1Jmtitµto Federal de Telecomunicaciones, con base en las 

facultades que le confiere el artídulo 14 fracci6n X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única1a que se refiere el Resolulivo Primero de la pr'esEmte Resolución. \ 
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Concluido lo anterior, se instruye a lo
1 
Unidad de Conces

1

iones y Servicios o hacer entregd \ 
del título de concesión única a Q[y1C DAS México, S.A.P.I. de C.V. , 
" . ! \ " 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión únÍ¿a 
que, er 1 su cuso, se uio1\::)Ue, u11u V'dL LJU8 sea debiJan 1ente entregado al interfjsado. J 
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:,·.'~:·:,:~,/J/.-:.st.r:·· ,, ~~/:~±s~•~"•'t-~ ¡¡¡ 

• ~ Gf6briel O ~aldo ~ontreras Saldívar 
Co ,nado Presidente 
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/ Comisionada 
Adrian María Elena Estavillo Flores 

/ Comisioneda 
\ 
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~I~ 
Adolfo Cuevas Teja 

\ Comisionado 

/ 

/ 

I 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcadones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 31 de , 
enero de 2018, por unanimidad de volos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Adrlana Sofía Labardinl lnzunza, Moría 
Elena Eslovillo Flores, f'!1arlo Germán Fromow Rangél, Adolfo Cyevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Rpbles Royalo; con fuf,\domento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Uhldos Mexlcohos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así pomo en los artículos) 1, 7, 8 y 12 del Estat~to Orgánico del Instituto 
Fe9eral de Telecomunicaciones, medlante¡~cuerdo P/FT/310118/46. \ \ ~ 
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